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ciudad de México, a r.l 7 FEB tc23
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de Méxjco, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Añbiental
y del 0rdenamiento ferritorial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de s! Reglamento, háb¡endo anali¿ado los
elernentos contenidos en el expediente número PAOT-2022.3583.SPA.2530 relaaionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:---

AI{TECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad deñuncia ciudad¿na, a trávés de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) El negocio de toco ch¡longo estó exced¡endo el lin¡te de los decibles porque comb¡oron de personol que

desconoce lo normo del r./ido 1...) [hechos que tienen lugar en calle Juan sánchez fucona, número 570,

colonia Narvane Pon¡ente, Alcáldia Benito Juárezl 1...,)

arENcró Ert{vEsüGActó}{

Para la atención de la denLrncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BiS 4 y 25

de la Ley orgánicá de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la CiLrdad de México; ásí

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citádo, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANAL|sts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURlDtcAS ApLTCABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y Ir de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de Méx¡co, la Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, a5í como pára velar por

la protecc¡ón, défens¿ y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades pala'

anstaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento delekú!
f¡nes.

Em¡s¡onas sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiooFs, so¡oras provenien_t6 del_

establecimiento mercantil ubicado en calle Juan sánchez Azcona, número 6$ppólonia Narvarte Poniente,

Alcaldía Ben¡to Juárez, mismo que de acuerdo a las documentales que obran e¡''el presente expediente, se

encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambientrlr.ara la Caudad de Méx¡co

NADF'005'AMBf-2013, que establece las condiciones de medición y los lím¡tes-máximos permisibles de
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eñis¡ones sonoras de aquellas act¡vidades o giros que para su fuñcionamiento utilicen maquinaria, equipo,
instruñentos, heÍañienta, artefactos o instalac¡ones que generan emisionés sonoras al añbiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actualCiudad de

Méx¡co, señála que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de

ru¡do establec¡dos en tas normas aplicables. As¡mismo, el articulo 151 de la citada Ley, señala que se prohíbén

las em¡siones de ruido que rebasen las norrñ¿s oficiales mexicanas y las ñorñas añbientales del D¡strito
Federal, actual Ciudad de Méx¡co.

En este sentido, de las coñstancias que obran en el presente expediénte, se desprende que personal de esta
Procuradur¡á tuvo comun¡cacióñ víá llamada telefónicá con la pérsona denuñciañte quien ¡nformó lo
s¡gu¡entel

(...) El tuido ptov¡ene de dos pontollos ¡nstolodos lueto del estoblec¡ñiento, los cuoles Íeproducen v¡deos

ñusicoles o voluñen alto (...)díosjuevesy sóbodos, siehdo el sóbodo elde prcferencio, en un horor¡o de
entre los22:30horosy los23:30 horos (...)

En v¡rtud de lo anter¡or, se solic¡tó a la Oirección de Estudios y D¡ctámenes de Prctección Ambientalde esta
Subprocuraduria realizar el estLrdio de emis¡ones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de
determinar si excedían los límites máx¡mos perrñisibles espec¡f¡cados en lá Normá Ambieñtál pará lá Ciudád de
¡,¡éxico NADF-005-AMBT-2013.

Al respecto, se real¡zó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; d¿ndo como resultado un
nivel sonoro de 58.55 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibles dé 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de la5 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denunc¡a, establecidos en la Norma
Ambieñtálpara elDistrito Federal, actualCiudad de México, NADF-005-AMBT-2013.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir lá présente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡b¡lidad legal, al
no const¿t¿r irregul¿rid¿des en materia de emrsrones sonoras.

. Mediante llamada telefónicá la persona denunciante ¡nformó que los hechos que mo"tivarcn su que)a

continuaban presentándose; al respeato, personal adscr¡to a esta Procuraduría re¿fi¡ó dl elcudilde
emis¡ones sonoras corespondiente, del cual se obtuvo un nivel sonoro de 58.55 dB(A), el cual no

excede los límites máximos permis¡bles establec¡dos en la Norma Ambiental para el 0istrito Federal,
áctual Ciudad de l',iéxico, NADF-005-AN|8T-2013.

La p.esente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al ¿nálisis de los heci¡ds admitidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el erpediente en el que se a(tú¿; porlo que el resultado de la misma
se eñite en su contexto, iñdepend¡entemente de los procedimientos que sutstancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto éñ los articulos cit¿dos en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se. ----..-------

-----RESUEt-VE---

PRIMERO.-féngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de l'4éxi(o.-----.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la person¿ denuncaante.....--------'---'-

fERCERO.-Remítase el expedaente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduria, para su ¿rchivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernáñdez Luiselli, Subproc!radora Ambiental, de Protec ny
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento ferritorial de la Ciudad

con firndamento en el artículo 15 BIS 4 frácción X de la Ley orgán¡ca de la Procurad

Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México y 51 fracción XXll de su Reg lamento.-

C.......p. Lic. tl¡ri.n¡ lo, frñto.'.ll, Pr@urádora Añbienral y del ordenamiento reritori¿l de l¡ CDMX. P¿Ór superior conocimienlo
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